
Guayaquil, marzo 11 del 2016. 
 
 
Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  
PRISCABOL S.A. 
Ciudad 

Apreciados señores: 

En cumplimiento con las disposiciones legales y estatutarias de PRISCABOL S.A., me 
permito someter a su consideración el Informe Anual sobre las operaciones y resultados 
de nuestra empresa, correspondiente al ejercicio económico del 2015. 
 
PRIMERO) CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONOMICO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 
En términos generales, las metas propuestas para el presente ejercicio económico 2015, 
no se han cumplido parcialmente, sin embargo, seguimos realizando ajustes operativos 
para optimizar el funcionamiento de la empresa. 
 
SEGUNDO) LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 
 
En mi calidad de representante legal de la compañía, he cumplido y vigilado el 
cumplimiento de todas las resoluciones adoptadas en las Juntas Generales de 
Accionistas celebradas durante el año dos mil quince. 
  
TERCERO) OTROS SUCESOS 
 
Como otros sucesos debemos mencionar que las ventas del año 2014 fueron 
$244.645,33 y para el año 2015 $228.077,20 disminuyendo un 6.77% en dólares 
(aproximadamente). Pese a ello la compañía obtuvo una pérdida de $217.47. 
 
Durante el ejercicio 2015 se produjo incremento de sueldos por parte del gobierno. La 
disminución un poco de las ventas y la alta competencia, nos obliga a seguir en el 
proceso de mejoramiento continuo, optimizar costos y gastos, analizar precios y gestión, 
a fin de ser mucho más competitivos.  
 
CUARTO) LA SITUACION FINANCIERA DE PRISCABOL S.A. DURANTE EL 
AÑO 2015 RESPECTO DEL AÑO 2014.- 
 
Al cierre de 2015 los Activos fueron US $78.382,88 y los pasivos US $42.793,17; el 
patrimonio US $35.589.71 representó el 45% del total de los Activos, pese a ello la 
compañía cuenta con un capital de trabajo positivo. 
 
PRISCABOL S.A presenta una Pérdida en el año 2015 de $217.47; al compararla con la 
Utilidad del año 2015 que fue $10.074,78 vemos que los beneficios han disminuido, 
situación que esperamos mejore en el año 2016. 
 
 



 


